
GABINETE ECONÓMICO Y FINANCIERO ACTIVO
PARA ENFRENTAR FENÓMENO EL NIÑO

El Ministro de Economía y Finanzas, Pablo Arosemena, lideró, este viernes en Guayaquil, la sexta 
sesión ordinaria del Gabinete Sectorial Económico y Financiero donde asistieron autoridades del 
sector para generar acciones estratégicas en el manejo y la mitigación de riesgos ante la posible 
llegada del fenómeno El Niño, en especial desde la labor que cumple la banca pública.

Como parte del Plan de Acción gubernamental se ha establecido una serie de iniciativas 
enfocadas en la reducción de riesgos de desastres que incluyen, el financiamiento de proyectos 
específicos; y, un plan de flexibilidad de créditos por parte de la banca pública, que busca 
brindar apoyo a los sectores afectados con mecanismos de alivio financiero y seguros.

• Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (CONAFIPS):  USD 198 millones de 
dólares en créditos productivos en las 17 provincias con mayor riesgo de afectación hasta 
diciembre.

• Corporación Financiera Nacional (CFN): medidas de alivio financiero para sectores 
productivos como extensiones de plazo y nuevos períodos de gracia parciales o totales, previo 
análisis y evaluación de los daños.

• BanEcuador: flexibilidad en las condiciones crediticias que ayudará a prevenir los daños por el 
clima. Acceso a un monto de hasta USD 150.000 para activos fijos y capital de trabajo.

• Banco de Desarrollo: USD 350 millones para financiar proyectos y obras de los GAD, 
priorizando lo relacionado con prevención y mitigación de riesgos por el Fenómeno El Niño

“La amenaza que representa este evento climático requiere de un enfoque integral y colaborativo, 
es así que aprovechamos este espacio para analizar y proponer medidas efectivas que 
salvaguarden la estabilidad económica de los ecuatorianos”, indicó el ministro Arosemena.

Por otro lado, se realizó una evaluación de los avances en la política tributaria y las estrategias 
operativas en el campo del comercio exterior, lo que permite seguir impulsando un crecimiento 
económico sostenible y fortalecer las finanzas públicas.

El Gabinete Sectorial Económico y Financiero está constituido por las siguientes instituciones: 
Ministerio de Economía y Finanzas (como entidad que lo preside), Servicio Nacional de 
Contratación Pública, Servicio de Rentas Internas, Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, 
BanEcuador, Corporación Financiera Nacional, Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, Banco de Desarrollo del Ecuador y Corporación Nacional de Finanzas Populares y 
Solidarias. 
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